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Producto Panida Pesc'-" Tnl neta
04.04 E·l- lOO arancelaria

b-2..e
lOÓ Centeno.. 1O.02.B04.04 E-l· Contado: 9.470

b-~·If Cebada.
Mes en curso: 9.470

04.04 E-l- 32.142 1O.03.B Contado: 11.089 -
b-2-gg Mes en curso: 11.089

Febrero: 11.384
Avena. ID.04.B Contado: 5.950

Maíz.
Mes en curso: 5.950

10.05.8.11 Contado: 8.337
Mes en curso: 8.337

Mijo.
Febrero: 8:636

1O.07.B Contado: 2.276
Mes en curso: 2.276
Fehrero: 2.980

Ilustrísimo señor:
. De conformidad con el articulo 5.° del Real Decreto 2332/1984
de 14 de noviembre, ' .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantí.~ del derecho regulador para las impoT1acio
nes en la Península e 1S1a~ Baleares de los cereales-que se indican
es 1a que a continuación se detalla para los mismos:

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente OrQen hasta las doce horas del dfa 30 de
enero de 1986.

En el momento oportuno ~ determinará por este Departamento
la cuantía y vi¡encia del, derecho regulador del siguiente período~

Lo que comunico a V." 1. para su. conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. . , ..
Madnd. 23 de enero de 1986-P. D. (Orden de 26 de noviembre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, Luis de Velasco'
Rami.

Ilmo.' Sr. Director general de Comercio Exterior.
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ORDEN de 13 de enero de 1986 sobre fi¡ación del
derecho regulador para la importación di, <'eri'a/cs.

1955

por lOO kilogramos de peso
neto .

- Requesón , .

~ Los demás - .

Los demás:

- Requesón : .

-":' Los dernas .

"Los demás:

Rallados o en polvo:

- Parmiggiano - Reggia"no,
drana,-Padano. Peconno y
Fioresardo que cumplan las
condiciones establecias en
la nota 1 y con un valor CIF
igual o superior ¡¡ -36.994
pesetas por 100 kilogramos
de peso neto :.; : .

.·-Los ~emás .

Los demás:

;.. Quesos de cabra que cum
plan las .cohdiciones esta-
bJecidas por la nota 2 .

Requesón ~ .

- Los demás .

. .
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lOO .
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04.04 E·I
b-2-dd

04.04 E.'1.
b-l-aa
04.04 E·I·
b-I-bb

04.04 E·I·
b-2-cc

04.04 E-J.
.b-2-bb -

04.04 E-I
.1>-2-aa

Los demás:
- Chester qU; cumpla las con-

'. diciones establecidas pYr la
nota 1 y con un valor CIF
.igual o superior a 31.671
pesetas por 100 kilogramos
de peso neto ........•...., .

..; Provolene,- Asiago, "Caeio~
cavallo y Ragusano que

'o. cumplan las 'COndiciones
establecidas por la nota 1; Y
con un -valor CIF igual o
superior. a 32.7~ pesetas
por 100 kilogramos de peso
neto·..•...._ · .

Superiora! 72 por lOO:
En envases inmediatos con un

contenido neto inferior o igual-
a 500. gramos: , _

- Que cumplan las condicio
nes establecidas en .la nota
1, co~ un valor CIF igualo

-supenor a 30.417 pes~tas

- Bútterkáse,. Canial, Edam,
Fonta!, Fontina. Gouda,
Itálico. Kernhem, Mimo
lelle, Sto Nectaire, Sto Pau
lin, Tilsil, Havarti, DanOO,
Samsoe, FynOO,· MariOO,
ElOO, TyOO, Esrom, MolOO,
Norvegia, Maasdammer,
Svensvo, Turunmaa, Lappi,
Laihis y Korsholm, Que
cumplan las .condiciones
estableeidas por la nota 1, y
con un valor CIF igu¡ll o
superior a 30.867 pesetas
por lOO kilogramos de peso
neto para los originarios de

_'- paíse~ convenidos, e igualo
supenor a 32.816 pesetas
por lOO kilogramos de peso
neto para los demás países .

- Cammembert, 'arie, Taleg
gio, Mar.ailles, Coulom
miers, Carré de l'Est,
Reblochon. }>ont I'Ev~que,

NC11fchatel, Limburger,
Romadour, Herve, Har-

. zerkáse, Queso de Bruselas,
Straccin'o, Crescenza,
Robiola, Livarot, Münster .
y saint Marcellin'Que cum
plan las condiciones esta-
bleeidas por la nota 2 .

- Otros quesos con un.conte
. nido de agua en la materia
no grasa superior al 62 por
100, Que cumplan las condi
ciones establecidas· en' la
nota 1, Y con un valor CIF

.-igual- o superior a 30.417
pesetas por 100 kilogramos
de peso net~ ; ~.

- Requesón : .

- Los demás ,_ ' ;.~ .

e igualo superior a 31.671
pesetas por 100 kilogramos
de peso neto para los
demás .

- Los demás ~ :.
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Pruduclu Panidld PC)l:laS 1m nda .illillJl,;danll ,
Sorgo. 1O.07.ClI Contado: 7.454

Mes en curso: 7.454
febrero: 7.734 .

Alpiste. 1O.07.D.1I Contado: 10
Mes en curso: 10

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor désde "Iá fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

LO que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. ~
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd, 23 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 26 de noviembre

de 1985), el Secretario de Estad9 de Hacienda, Luis de Velasco
Ramt

Ilmo., Sr. Director general de Comercio Exterior.

•

Acuerdo por el que se fijan los complemeutos específicos correspon~

dientes a los puestos: de tnlta.io de la Presidencia del Gobierno
(Secretaria del Presidente del Gobierno, Secretaria del Vieepresi
dente del Gobierno. Secretaria de Estado para .... Relaciones con
las Cortes y la Coordinación ~sl~tiva y ~retaria ~neral d~

. Presiáenc.a).·

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, se adopta el siguiente aClJerdo:

Primero.-Los 'puestos de trabajo dependientes de la Presidencia
del Gobierno (Secretaria del Presidente del Gobierno. Secretaria ~el
Vicepresidente del Gobierno. Secretaría de Estado para las RelaClQ-

Ilustrísimos 'señores:

El Consejo de tdinistros en su reunión del día 10 de 'enero· de
1986, aprobó el siguiente a~uerdo:

«Acuerdo por el que se fijan los ,"omplementos específicos
co~spondientes a I los puest~s de trabajo d~ la Presidenc!a del
Gobierno (Secretana del PreSidente del GobIerno. Secretana del
Vicepresidente del Gobierno, Secretaría de Estado para las Relacio
nes con las Cortes ":f la Coordinación Legislativa y Secretaría
General de PresidenCia).»

El mencionado acuerdo se publica como anexo de esta Resolu
ción.

Lo que cOl;11unico a VV. ll. a los efectos oportunos. 
Madrid, 22 de enero de 1986.-EI Subsecretario, Iy'liguel Martin

Femández. .

I1mo~. Sres. Interventor general de la Administ~acióndel Estado y
Director ~eneral del Tesoro y Política Financiera. .

ANEXO

195& RESOLUCION de JO de enero de 1986. de la Sl4bse·
eretaria. por la la que,' SE' ordena la publicación del
acuerdo del' Consejo de .\-linistros de JO- de enem de"
1986. por el que se fijan los complementos especfficos
correspondientes a los puestos de trabajo de la Presi
dencia del Gobierno (Secretaría del Presidente del
Gobierno, Secretaria del Vicepresidente del Gobierno,
Secretaría de Estado para las Relacion;s con las
Cortes y la Coordinación Legislati\J(J y SecretJlría
General de Presidencia). ,

nes de las Cortes y la Coordinación Legislativa y Secretaña General
de. Presidencia), serán los relacionaoos en el catálogo anexo al
presente acuerdo, en el que.se detalla su nivel de complemento de
destino asi como la cuantía .del complemento especifico que
corresponde a determinados puestos de trabajo para asegurar· que
la retribución total de cada pU<:$to de trabajo guarde la relaCIón
adecuada con el contenido de especial dificultad, dedicación,
respon",bilidad, peligrosidad o penosidad del mismo. .

Las posteriores modificaciones, en ,su caso. de nivele,s de
complemento de destino y del número de' dotaciones se efec.tuarán
de conformidad con la normativa vigente:

, . Segundo.-El régimen retributivo previsto en los anículos--ll y
siguient<:$ de la ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presu~uestos
Generales del Estado para 1985, se aplicará con efectos economlcos'
de I de enero de 1986. a los titulare1 de 105 PU<:$lOS de trabajo
comprendidos en el- catálogo a que se refiere el presente a,"uerdo.

.. Tercero.-Desde la fecha dC entrada en vigor. del'presente

. catálogo y hasta que el mismo tenga reflejo en nómina...el personal
afectado percibirá durante el plazo máximo de tres meses y en
concepto de a,cuenta de lo devengado por el nuevo sistema. una
cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondientes al
anterior sistema retributivo, incluido, en su ca,º- el complemento
de dedicación exclusiva. Las menCÍonadas cantidades a cuenta se

. elevarán a definitivas para los funcionarios que habiendo ocupado
puestos de trabajo suprimidos en Jos cOR:Cspondiérites catálogos. no
sean designados para desempeñar otros comprendidos en, dichos
catálogos. sin que•. en ningún caso. pueda ~ml:tliarse el citado plazo
de tres meses. ,

Cuano.-En los casos en que los puestos dé trabajo, por sus
características peculiares. sean desempeñados por rníémbros de las
Fúerzas y Cuerpos de Seguridad, estos funcionarios continuarán
sujetos al régimen retributivo establecido en el Real Decreto-ley
9/1984, de 1I de julio, X de conformidad con lo previsto en la
disposición transiloria 4. 2 del Real Decreto 1781/1984, de 26 de
septiembre. se obsetvará la siguiente· asignación a efectos de
concepto de plena d,edicación:

Puestos de trabájo· de nivel 30: G~PO 1~o
Pu<:$tos de trabajo d,e nivel 26 al 29: Grupo 2.°
Puestos de trabajo de nivel 24 y 25: Grupo ).0
Puestos de trabajO de nivet inferiores al 24: Grupo 5.0

Dichos funcionarios percibirán sus retribuciones con cargo a l.Qs
,"réditos presupuestarios de La Presidencia del Gobierno.

PRESIDENCIA DEL &OBI[RNO

CATA:LOGO DE PUESTOS DE' TRABAJO DE LA SECRETARíA' DEl PRESIDE_TE DEL GOBIERNO.. SECRETAR lA DEL VICEPRESIDENTE DEL

GOBIERNO. SECRETAR lA DE ESTADO PARA LAS RELAC 1000lES CON LAS .CORTES y LA COORDIHAClaN LEGISLAT IVA. y $E~RETAR lA GE.

NERAl DE L_A 9RESIDENCIA. EXCLUl,DOS ORGANISMOS AUTo-DI'10S. CIC* ElPAESIC*DEL NUMERO DE DOTAEIOIfES.,- EL IUftL DE

COMPLEMLNTO DE DESTINO y LA CUANTfA EN MILES DE PESETAS DEL COMPLEMENTO ESPECfFICO
,; ,

OENOHINACI0N UNIOAD ORCANI~A DENOHINACIOM 'UESTO

. CQ~sejero Tf~.ieo Ofi~¡n. President. CQbier~o
Jefe Secr.tar~~Pre~1"nt.CObierno
Jefe Seee16n ~ Infor~ián (Ofiein. P.C.)
Jefe Se~r.t.ri. del S.cretQrio del P,G.
Jefe Adjy~to Se~ret~r.'. Pre$ide~t. Gobierno
Jefe Of1~in. del Presidente del Gobierno
AdainistretiYO Oficin. Presidente Gobierno
~.fe AdJynto s.crwt~ri. Subsecret. o usiail.
Perso~ul Seo:returi. SIJbseeretario o asiail.
Jefe de Negociado escal. e
Jefe Seeretori •. Vi~epr..idente Gobierno
Jefe 5e~r.tari.·Seereteriodel V.G.
Jefe Adjynto s.cret.r~. Vlcepr.~ident. Gob.

DOTA* NIVEL COHPl.Eft.·
CIOHE5 . e.l>. ESPECIFICO

3 28 1~

1 .. 8.3
1 2~ '!lO
I 22 '"t
3 22 - , ~S6
1 20 . lita
2 lIr . lita
2 17 1~8

2 lO ..8
2 H o
1 2~ 803
1 22 ~21

1 22 "6,


